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RECURSO DE REVISIÓN:
01846/INFOEM/AD/RR/2021

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO PRESIDENTE JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01846/INFOEM/AD/RR/2021. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 01846/INFOEM/AD/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 

En primer término, debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante, se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa.  

Para tal fin, es necesario traer a colación que mediante la solicitud 00011/PJUDICI/AD/2021, el particular  (previa acreditación de identidad) requirió la siguiente información: 
1. Constancias digitalizadas que integran el expediente de un juicio ordinario civil, radicado en un Juzgado de Naucalpan, en el cual el Recurrente es parte y cuyo proceso ya concluyó, pues cuenta con sentencia ejecutoria y ya fue archivado.

En este sentido, mediante respuesta e informe justificado El Sujeto Obligado se limitó a señalar que el expediente requerido fue localizado resultando procedente atender la solicitud, asimismo, precisó que las constancias se entregarían en versión íntegra, sin embargo, no era posible entregarlas en los medios solicitados, pues no cuentan con los medios de seguridad suficientes para garantizar que se entrega la información al Recurrente, además, se informó al Particular que para hacer entrega de la información sería necesario acreditar su identidad ante la Unidad de Transparencia. 

Bajo este contexto, en la resolución aprobada se determinó MODIFICAR la respuesta otorgada por El Sujeto Obligado, ordenando la entrega de la información, en términos del siguiente punto resolutivo:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Poder Judicial, a efecto de que entregue al Recurrente, previa acreditación  y corroboración de su identidad, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, de lo siguiente: 
1. Digitalización del expediente identificado por el Particular en su solicitud (Juicio ordinario civil 203/2016 del índice del Juzgado de Cuantía Menor de Naucalpan).

Para el caso de que surja una imposibilidad técnica para la entrega de la documentación vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), deberá poner a disposición la información en cualquier otro medio gratuito a través de acto debidamente fundado y motivado, en donde se favorezca la entrega a través de correo electrónico identificado en la solicitud de información, ello previa acreditación y corroboración de la identidad del Particular, misma que también se podrá realizar utilizando los medios tecnológicos de que disponga.” [Sic] 

En virtud de lo anterior, es necesario hacer ciertas precisiones que a consideración del suscrito debieron prosperar en el fallo aprobado por el Pleno de este Instituto. 

En una aproximación inicial, es oportuno referir que todo ciudadano tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos  por la normatividad aplicable. 

Aunado a lo anterior, con base en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para presentar una solicitud de derechos ARCO, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
· Nombre del titular y domicilio o medio para recibir notificaciones. 
· Área responsable que trata datos personales. 
· Descripción de los datos personales. 
· Descripción del derecho ARCO.
· Cualquier otro dato que facilite la búsqueda de la información. 

Precisando que la procedencia de los derechos ARCO se encuentra supeditada a que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente, hipótesis que se tiene por actualizada en el caso en particular. 
Bajo este contexto, en los procedimientos jurisdiccionales de naturaleza civil intervienen aquellas partes que en un procedimiento inicial tengan interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario. Asimismo, puede intervenir en un procedimiento judicial, el tercero que tenga interés directo o indirecto en el negocio. 
Es decir, el expediente jurisdiccional refleja los datos personales de todas las partes, mismos que se encuentran inmersos en diversos soportes documentales que revisten la calidad de documentos públicos y privados. 
Bajo estas líneas argumentativas, el expediente requerido por el particular y respecto del cual se ordena su entrega, se estima que no corresponde al tratamiento dado por la normatividad aplicable; es decir, no se trata del derecho de acceso a datos personales, puesto que las fronteras conceptuales de dicha prerrogativa constitucional únicamente se circunscriben a acceder, solicitar y ser informado sobre los datos personales propios en posesión de sujetos obligados –o personas fallecidas excepcionalmente-, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, luego entonces, el derecho de acceso a datos personales excluye los datos personales sobre terceros. 
A mayor abundamiento, en los expedientes de naturaleza jurisdiccional obran actos efectuados por servidores públicos en ejercicio de sus funciones, en los cuales no necesariamente solo obran datos personales del Recurrente, sino también de su contraparte, luego entonces, estás últimas no encuadran dentro de lo dispuesto en la Ley de Datos vigente en la entidad. 
En razón de lo anterior, se estima que la determinación de la Ponencia Resolutora desnaturaliza el derecho de acceso a datos personales, al apartarse de su fin y propósito, ya que no se estima que sea la vía idónea para requerir todas las actuaciones que obren en un expediente de naturaleza jurisdiccional. 
Así el suscrito comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento, sin embargo, difiere respecto de la inobservancia a los principios de certeza y responsabilidad imperantes en la materia, conforme a lo expuesto en párrafos precedentes. 
















Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 01846/INFOEM/AD/RR/2021, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 
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